
 
 

GUIA   PARA LA PRESENTACION Y ACTUALIZACION DE DATOS ANTE 

POLICIA ANTINARCOTICOS A TRAVES DE LA VENTANILLA UNICA DE 

COMERCIO EXTERIOR -VUCE 

 

El Ministerio de Comercio Industria y Turismo y la Policía Nacional – Dirección 

de Antinarcóticos en aras de mejorar los procedimientos de inscripción y 

actualización de información que facilite y agilice el proceso exportador 

realizado por las empresas en las salas de análisis de los diferentes puertos y 

aeropuertos del país, sin la necesidad de realizar desplazamientos a dichas 

salas . Han implementado un aplicativo para realizar dicha actividad, a través 

de la Ventanilla Única de Comercio Exterior.  El cual se explica a continuación:  

 

Pre-requisitos 

Para poder realizar el trámite de Presentación Ante Policía Antinarcóticos a 

través de la VUCE es necesario llevar a cabo previamente las siguientes 

actividades: 

1. Conexión a internet: Ya que todo el trámite se realiza a través de la 

WEB, el usuario debe conectar con acceso a internet. 

2. Navegadores compatibles: Microsoft Edge, Google Chrome, Mozilla 

Firefox 

3. Solicitud de firma digital: Ingrese al portal http://www.vuce.gov.co clic 

en el botón “Solicitud de firma Digital” y siga las instrucciones, recuerde 

que esta solicitud se realiza por única vez cada año y que la entrega de 

la firma digital no tiene ningún costo. 

Tiempo de trámite: 5 días hábiles una vez aprobada la solicitud de 

firma. 

Periodicidad: 1 vez cada año 

 

 

1. Registro de la Empresa 

Para iniciar el trámite de presentación es necesario solicitar la contraseña a 

través de los siguientes pasos: 

A. Ingresar al siguiente link http://servicios.mincit.gov.co/mincit_ponal, 

Presentación y Actualización Ante Policía Antinarcóticos 

B. Dar clic en el botón Registrar mi empresa, si aún no se ha registrado 

http://www.vuce.gov.co/
http://servicios.mincit.gov.co/mincit_ponal


 
 

 

C.  Digitar el NIT de la empresa sin el dígito de verificación el cual se 

calcula automáticamente en el siguiente campo y dar clic en el botón 

continuar, no use puntos, rayas ni comas. 

 

D. Digitar el e-mail para notificaciones, al cual se enviará el usuario y 

contraseña de ingreso.  

E. Digitar el número de documento del Representante Legal principal, 

nombres, apellidos y correo electrónico del mismo. 



 
 

 

F. Aceptar los términos y condiciones dando clic en la checkbox, darclic en 

guardar registro. 

Después de realizar esta acción al e-mail de notificaciones el sistema enviará 

un correo con el correspondiente usuario y contraseña de ingreso. 

2. Restablecimiento de Contraseña 

Para reestablecer la contraseña del sistema se debe realizar los siguientes 

pasos: 

A.  Ir al inicio del sistema,  dar clic en el botón Enviar nueva contraseña 



 
 

 

B. Diligenciar el e-mail de notificaciones suministrado en el paso de 

Registro de la Empresa, dar clic en el botón Enviar ahora. 

 

Después de realizar esta acción al e-mail de notificaciones el sistema enviará 

un correo con usuario y contraseña de ingreso. 

 

3. Ingreso al Sistema 

 

Para ingresar al sistema realizamos los siguientes pasos: 

 

A.  Ir a la página de inicio del sistema , digitar el usuario y contraseña de 

acceso, dar clic en el botón Ingresar. 

 



 
 

 
 

B. El sistema dará la bienvenida e informará el tipo de información que le 

va a suministrar, dar clic en el botón Comenzar ahora. 

 
 

C. Se muestra un formulario en el cual se debe diligenciar la fecha de 

constitución, tipo de constitución (Acciones Simplificada, Sociedad 

Anónima, etc.), capital constituido (aprobado), objeto social tal cual se 

evidencia en cámara de comercio, pagina web (opcional) y sigla 

(opcional), seguidamente dar clic en el botón Guardar y continuar. 

 

 

 

 



 
 

 

 

Al realizar la acción anterior, se evidencia el panel principal, el cual está 

dividido en 4 secciones así: 

 

 

4. Sección 1: Ver información de la empresa 

 

Al dar clic en la cabecera de esta sección se despliega la información 

diligenciada anteriormente así: 

 



 
 

 
Si desea editar esta información se deben realizar los siguientes pasos: 

 

A.  dar clic en el botón Actualizar información. 

B. Se muestra un formulario en el cual se debe diligenciar la fecha de 

constitución, tipo de constitución (Acciones Simplificada, Sociedad 

Anónima, etc.), capital constituido (aprobado), objeto social tal cual se 

evidencia en cámara de comercio, pagina web (opcional) y sigla 

(opcional), seguidamente damos clic en el botón Guardar y continuar. 

Para subir el logo de la empresa se deberán realizar los siguientes pasos: 

A. Dar clic en el botón Subir logo 

B. Leer el mensaje de las características del logo y si son las indicadas dar 

clic en el botón seleccionar archivo. 

C. En el explorador de archivos seleccionar el logo. 

D. Dar clic en el botón Guardar logo y Continuar. 

 

 

Si el paso anterior es correcto, el logo se podrávisualizar según ilustración 

anterior.. 

5. Sección 2: Ver estado de avance de la solicitud 



 
 

Al dar clic en la cabecera de esta sección se despliega la información de la 

siguiente manera: 

 

Esta sección es de carácter informativo en la cual se puede visualizar la 

información faltante por diligenciar en la sección 3. Cuando un grupo de 

información de la sección 3 es diligenciada el estado cambia de color rojo a 

verde de la siguiente manera: 

 

    

6. Sección 3: Diligenciamiento de información 

 

Esta es la sección principal del sistema, en la cual la empresa deberá 

suministrar la información de acuerdo a las pestañas de la sección. 

 

6.1. SEDES: Esta pestaña permite la adición de cada una de las sedes de la 

empresa tales como oficinas, plantas de producción, sedes administrativas, 

entre otras. El sistema solicita el diligenciamiento de por lo menos una sede 

para que cambie el estado de este grupo de información.  

Para poder agregar una sede se deben seguir los siguientes pasos: 

A. Dar clic en el botón Nueva sucursal 



 
 

B. Desplegará un formulario al cual se le debe suministrar información 

como, Nombre de la sucursal o sede, correo electrónico de la sucursal  

sede, dirección de correspondencia, barrio, teléfono, celular corporativo 

(este campo por defecto agrega el primer digito del número de celular 

(3), por lo cual se debe diligenciar desde el segundo digito en adelante), 

la sucursal está ubicada en (lista editable en la cual se puede buscar 

escribiendo el municipio donde está ubicada), la sucursal es de tipo (lista 

desplegable) y la sucursal es(lista desplegable).  

 
 

C. Después de diligenciar todos los campos se deberá dar clic en los 

botones Grabar registro y Continuar.  

Al realizar la acción anterior se podrá visualizar la información de la siguiente 

manera en la pestaña. 

 

Para editar esta información se deben realizar los siguientes pasos: 



 
 

A. Dar clic al botón azul al lado izquierdo del registro. 

B. Modificar la información que desea editar. 

C. Dar clic en el botón modificar registro y Continuar.   

Para eliminar esta información se deben realizar los siguientes pasos: 

A. Dar clic al botón azul al lado izquierdo del registro. 

B. Dar clic en el botón Borrar y Continuar.  

 

6.2. PRODUCTOS: Esta pestaña permite la adición de cada uno de los 

productos que la empresa exporta. El sistema solicita el diligenciamiento de por 

lo menos un producto para que cambie el estado de este grupo de información.  

Para poder agregar un producto se deben seguir los siguientes pasos: 

A. Dar clic en la pestaña productos 

B. Dar clic en el botón Nuevo Producto. 

C. Desplegará un formulario al cual se le debe suministrar información 

como Seleccionar nombre (lista desplegable en la cual se puede buscar 

por número de partida arancelaria o descripción), descripción del 

producto (detalle más amplio del producto) y consideraciones para la 

inspección de la mercancía (campo opcional, en el cual, se podrá 

relacionar todo o que se considere se debe tener en cuenta por parte de 

la Policía Antinarcóticos para realizar la inspección).  

 

D. Después de diligenciar todos los campos se deberá dar clic en los 

botones Grabar registro y Continuar.  

Al realizar la acción anterior se podrá visualizar la información de la siguiente 

manera en la pestaña. 



 
 

 

Para editar esta información se deben realizar los siguientes pasos: 

A. Dar clic al botón azul al lado izquierdo del registro. 

B. Modificar la información que desea editar. 

C. Dar clic en el botón Modificar registro y Continuar.   

Para eliminar esta información se deben realizar los siguientes pasos: 

A. Dar clic al botón azul al lado izquierdo del registro. 

B. Dar clic en el botón Borrar y Continuar.  

 

6.3. PERSONAL: Esta pestaña permite la adición de cada uno de los 

empleados y socios que la empresa considere necesarios se deben dar a 

conocer. El sistema solicita el diligenciamiento de por lo menos el 

representante legal principal, representante legal suplente y autorizados para 

firmar cartas de responsabilidad para que cambie el estado de este grupo de 

información.  

Para poder agregar una persona se deben seguir los siguientes pasos: 

A. Dar clic en la pestaña personal 

B. Dar clic en el botón Nuevo Registro. 

C. Desplegará un formulario al cual se le debe suministrar información 

como Relación con la empresa (lista desplegable en la cual se debe 

seleccionar de acuerdo al cargo en la empresa, si es una persona 

autorizada para firmar cartas de responsabilidad  que no sean los 

representantes legales principal y suplente se deberá seleccionar 

AUTORIZADO CON PODER), clase de documento (lista desplegable), 

Numero de documento, Nombres y apellidos, correo electrónico, estado 

de vinculación (lista desplegable), dirección de residencia, barrio, ciudad 

(lista editable en la cual se puede buscar escribiendo el municipio donde 

está ubicada), teléfono, celular (Este campo por defecto agrega el primer 

digito del número de celular (3), por lo cual se debe diligenciar desde el 

segundo digito en adelante), fecha de vinculación (se deberá dar clic en 

el botón con tres puntos (…) en la parte inferior del campo con lo cual se 

desplegará un calendario para seleccionar la fecha). 



 
 

 

D. Después de diligenciar todos los campos se deberá dar clic en los 

botones Grabar registro y Continuar.  

Al realizar la acción anterior se podrá visualizar la información de la siguiente 

manera en la pestaña. 

 

 

Para editar esta información se deben realizar los siguientes pasos: 

A. Dar clic al botón azul al lado izquierdo del registro. 

B. Modificar la información que desea editar. 

C. Dar clic en el botón modificar registro y Continuar.   



 
 

 

Para eliminar esta información se deben realizar los siguientes pasos: 

A. Dar clic al botón azul al lado izquierdo del registro. 

B. Dar clic en el botón Borrar y Continuar.  

 

6.4. CONSIGNATARIOS: Esta pestaña permite la adición de cada uno de los 

clientes en el exterior a los que la empresa le exporta. El sistema solicita el 

diligenciamiento de por lo menos un consignatario para que cambie el estado 

de este grupo de información.  

Para poder agregar un consignatario se deben seguir los siguientes pasos: 

A. Dar clic en la pestaña consignatario 

B. Dar clic en el botón Nuevo consignatario. 

C. Desplegará un formulario al cual se le debe suministrar información 

como País (lista desplegable), Ciudad, Nombre de la empresa, 

Identificación de la empresa en el país de destino, Dirección de 

correspondencia, Código postal (opcional), Teléfono (indicativo más 

numero).  

 

D. Después de diligenciar todos los campos se deberá dar clic en los 

botones Grabar registro y Continuar.  

Al realizar la acción anterior se podrá visualizar la información de la siguiente 

manera en la pestaña. 

 



 
 

 

 

Para editar esta información se deben realizar los siguientes pasos: 

A. Dar clic al botón azul al lado izquierdo del registro. 

B. Modificar la información que desea editar. 

C. Dar clic en el botón modificar registro y Continuar.   

Para eliminar esta información se deben realizar los siguientes pasos: 

A. Dar clic al botón azul al lado izquierdo del registro. 

B. Dar clic en el botón Borrar y Continuar.  

 

6.5. AGENCIAS DE ADUANA / CARGA: Esta pestaña permite la adición de 

cada uno de las agencias de aduana y/o carga con las cuales la empresa tiene 

algún vínculo en la cadena de exportación. El sistema solicita el 

diligenciamiento de por lo menos una agencia de aduana y/o carga para que 

cambie el estado de este grupo de información.  

Para poder agregar una empresa de aduna y/o carga se deben seguir los 

siguientes pasos: 

A. Dar clic en la pestaña agencia de aduana y/o carga. 

B. Dar clic en el botón Vincular agencia. 

C. Desplegará un formulario al cual se le debe suministrar el NIT o Razón 

social de la agencia. 

 

D. Dar clic en el botón Buscar. 

Con la acción anterior pueden suceder 2 circunstancias: 

1. Si encuentra una o varias agencias 



 
 

Se desplegara la información de la siguiente manera 

 

 

Para vincular la agencia se deberán realizar los siguientes pasos: 

A. Dar clic en el botón Vincular. 

B. Editar la información de Correo electrónico, fecha de vinculación, Estado 

(lista desplegable), Categoría (lista desplegable, función que cumple la 

agencia en la cadena logística de exportación). 

 



 
 

C. Dar clic en el botón Vincular y Continuar. 

 

2. Si no encuentra la agencia 

Se desplegará la información de la siguiente manera 

 

Se puede crear la agencia dando clic en el botón Crear ahora, o se puede 

cerrar este formulario y dar clic en la pestaña agencia de aduanas / carga y dar 

clic en el botón amarillo Nueva agencia. 

 

 

Se desplegará un formulario al cual se le deberá diligenciar el NIT sin el digito 

de verificación. 



 
 

 

A. Dar clic en el botón Continuar. 

B. Editar la información de Correo electrónico, fecha de vinculación, Estado 

de vinculación (lista desplegable), servicio que presta (lista desplegable, 

función que cumple la agencia en la cadena logística de exportación). 

 

C. Dar clic en el botón Guardar registro y Continuar. 

Al realizar la acción anterior se podrá visualizar la información de la siguiente 

manera en la pestaña. 



 
 

 

 

Para editar esta información se deben realizar los siguientes pasos: 

A. Dar clic al botón azul al lado izquierdo del registro. 

B. Modificar la información que desea editar. 

C. Dar clic en el botón modificar registro y Continuar.   

Para eliminar esta información se deben realizar los siguientes pasos: 

A. Dar clic al botón azul al lado izquierdo del registro. 

B. Dar clic en el botón Borrar y Continuar.  

 

6.6. CUESTIONARIO DE SEGURIDAD: Esta pestaña solicita responder un 

cuestionario de seguridad de la empresa. Para diligenciar esta información se 

deben realizar los siguientes pasos: 

 

A. Dar clic en la pestaña cuestionario de seguridad. 

B. Dar clic en el botón diligenciar cuestionario. 

C. Se desplegara un formulario con las preguntas de seguridad así: 

 

La primera sección corresponde a la seguridad en el acceso (preguntas de SI o 

NO), al responder las preguntas  se da clic en siguiente. 



 
 

 

La segunda sección corresponde a la seguridad en instalaciones (preguntas de 

SI o NO y Cuantos), al responder las preguntas  se da clic en siguiente. 

 

La tercera sección corresponde a la seguridad en el despecho y exportaciones 

(preguntas de SI o NO), al responder las preguntas se da clic en siguiente. 

 

La cuarta sección corresponde a la seguridad en asociados de negocio 

(preguntas de SI o NO), al responder las preguntas  se da clic en siguiente. 



 
 

 

La quinta y última sección corresponde a la seguridad del personal (preguntas 

en las que se responde un número de porcentaje. Ej. Si es 50% solo se 

diligencia 50), al responder las preguntas  se da clic en siguiente. 

 

Se visualizara el formulario anterior y se dará clic en guardar. 

Al realizar la acción anterior se podrá visualizar en la pestaña un mensaje el 

cual dice “El cuestionario ya fue diligenciado”. 

 

 

6.7. CERTIFICACIONES (OPCIONAL): Esta pestaña permite la adición de 

certificaciones de la empresa en seguridad, gestión de calidad y demás. Esta 

pestaña es opcional si no se cuenta con certificaciones o autorizaciones no 

influirá en la presentación de la empresa en el sistema.  

Para poder agregar una certificación se deben seguir los siguientes pasos: 

A. Dar clic en la pestaña certificaciones 

B. Dar clic en el botón Adjuntar certificación. 

C. Desplegara un formulario al cual se le debe suministrar información 

como Nombre de la certificación, Adjuntar certificación (da clic en el 

botón seleccionar archivo, este solo permite archivos en formato PDF, 

no mayor a 4 MB).  



 
 

 

D. Dar clic en el botón Adjuntar certificación y Continuar. 

Al realizar la acción anterior se podrá visualizar la información de la siguiente 

manera en la pestaña. 

 

Para editar esta información se deben realizar los siguientes pasos: 

D. Dar clic al botón azul al lado izquierdo del registro. 

E. Modificar la información que desea editar. 

F. Dar clic en el botón Actualizar y Continuar.   

Para eliminar esta información se deben realizar los siguientes pasos: 

C. Dar clic al botón azul al lado izquierdo del registro. 

D. Dar clic en el botón Borrar y Continuar.  

 

Después de efectuados todos los pasos anteriores verificamos que en el panel 

2 hayan cambiado todos los estados así: 



 
 

 

 

7. Sección 4: Generar documento para presentar 

 

Esta es la que permite generar el documento para firmar y adjuntar para 

finalizar la presentación. Se visualizara de la siguiente manera: 

 

 
 

Para generar el archivo se debe realizar los siguientes pasos: 

 

A. Dar clic en el botón Crear radicado y descargar documento para 

firmar. 

B. Se desplegara el siguiente formulario: 

 

C. El formulario anterior indica los pasos a seguir, leer la información y dar 

clic en el botón Crear radicado, posteriormente consultar la 

información generada y dar clic en el botón Continuar. 

Al realizar la actividad anterior se visualizará el panel de la siguiente manera: 



 
 

 

En este panel se muestra el número de radicado, la fecha de creación y se  

crea un botón para descargar el archivo a firmar y un botón para adjuntar el 

archivo generado en pdf. 

Para descargar el archivo se deben realizar los siguientes pasos: 

A. Dar clic en la imagen debajo del título de la tabla DESCARGAR 

DOCUMENTO PARA FIRMAR 

B. Guardar el archivo PDF generado en el computador. 

C. Verificar que el nombre del archivo se igual al número de radicado. Ej. Si 

el número de radicado es P68020635, el archivo se deberá llamar 

P68020635.pdf. 

 

Después de haber descargado el archivo ingresamos  al link de descarga en el 

sistema, el cual se visualiza de la siguiente manera 

 



 
 

Dar clic y se descargará el software JSignPdf (software libre para el firmado de 

documentos pdf JSignPdf_setup_1.6.1_wjre.exe). 

 

Dar clic para ejecutar el archivo y seguir los pasos de instalación (Si su 

compañía cuenta con una red de dominio, por favor solicite al área de sistemas 

o al usuario administración permiso para su instalación). 

Para realizar el firmado del documento se debe tener en cuenta que la firma 

digital debe estar instalada en el computador donde se instala el software de 

firmado JSignPdf. 

Para realizar el firmado del documento se deben realizar los siguientes pasos: 

A. Ejecutar el software JSignPdf. 

B. En el campo input file seleccionar el documento descargado. 

 

C. Dar clic en el botón Sign it. 



 
 

 

D. Si no se genera ningún problema con la firma digital se visualizará la 

imagen anterior, con lo cual se creara un nuevo documento en la misma 

carpeta donde se encuentra el PDF seleccionado pero con un cambio en 

el nombre agregando la palabra _signed. Ej. Si el archivo se llama 

X12345678.pdf, el nuevo archivo se generara con el nombre 

X12345678_signed.pdf. 

Solo queda realizar el último paso el cual es subir el archivo firmado al sistema 

de la siguiente manera: 

 

A. Ir al panel Generar documento para firmar 

B. Dar clic en la imagen debajo del encabezado subir documento firmado 

 

C. Se mostrará un formulario, dar clic en el botón seleccionar archivo, 

seleccionar el PDF firmado con el explorador 



 
 

 

D. Por ultimo dar clic en el botón Enviar solicitud a Policía Nacional. 

Si la acción fue realizada con éxito se mostrará la siguiente información 

 

Dar clic en el botón Continuar. 

Terminado el proceso de verificación de la información por parte de la Policía 

Nacional, se le enviará un correo electrónico informándole si recibirá una visita 

por parte de la entidad a las instalaciones de su empresa. 

 

NOTA: Esta información se debe diligenciar por una única vez para iniciar el 

proceso de presentación de su empresa ante la Policía Antinarcóticos, y 

posteriormente para las correspondientes actualizaciones. 

 

 



 
 

 

DATOS DE CONTACTO 

 

DATOS DE CONTACTO MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 

NOMBRE AREA CORREO ELECTRONICO TELEFONO 

Karoll Pineda 
Rodríguez 

Dirección de 
Comercio kpineda@mincit.gov.co 6067676 Ext. 1257 

Tatiana Rodríguez 
Perilla 

Dirección de 
Comercio trodriguez@mincit.gov.co 6067676 Ext. 2210 

Sandra Catalina 
Barrientos Firmas Digitales sbarrientos@mincit.gov.co 6067676 Ext. 1218 

Norvey Carreño Soporte firmas ncarreno@mincit.gov.co 6067676 Ext. 2116 

     
   

    
    
    DATOS DE CONTACTO POLICÍA ANTINARCÓTICOS 

NOMBRE AREA CORREO ELECTRONICO TELEFONO 

DIRAN CENSO 

diran.arpae-
cen@policia.gov.co 
diran.oea@policia.gov.co 

3002940379 - 
3505544944 
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